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C O N V O C A T O R I A 

Itóilsda ls elección da .Concsja-
1 vsrificüda en el Ayuntarntaito 
Ip^ranzancs en 12 de Abril últi-
1, ;ior acuerdo de la ComUióR 
¿(iiicial de ¡6 ds Janln de esta 

y en uso de ;&$ mribecidnes 
I;ÍÜ confiero e! ni i . 4G da la ley 

lydpa!, ha acordado con«acst i 
|\V. elecclO» en dicho Ayuntamlen-

pira el ola 22 del actMl, con 
liiío al siguiente 

l . \t>lCtUO!t 

Jrb'icada esta coin'ocs'oria, ei 
liidente do la Junta municipal 
|:i.xponeral público, en lapucr-
| d Colegio, las listiis definitivas 
I'-xtcrea, hasta el dfa d».'l escru-
ligineral, y poner á disposición 
l,i Mesa, antes ds que se constl-
b ;;is originales y certificaciones 
|:s electores fallecidos posterlor-
me y de los incapacitados ó sus-
lio; en el ejercicio del derecho 
lufraglo. (Articulo 19 de la Ley). 

2 . ° 
I Domingo 8 de Noviembre 
líunión, en sesión pública, de la 
la municipal del Censo, para la 
[gtracián de Adjuntos que, con el 
tiente, constituirán la Mesa 
feoral. (Art. 37 de la Ley). 

3. ° 
\Jueves 12 de Noviembre 

institución de la Mesa, si ha sido 
-•rido el Presidente de la Junta 

•c'nal del Censo por quien as
ía ser proclamado en virtud de 
resta de los electores. (Art. 25 
ÍLey.) 

\omingo 15 de Noviembre 
e verificará la proclamación de 

candidatos qti?. reúnan r.'gunas de 
las condicionas qu • exigí; el art. 24, 
ante la Janta municipal, tn la for
ma que deter.nlna el art. 23, y s! 
resuitiin prodigados tanto como 
vacantes, io serán dtflnltlv-smsnto, 
no hubíendo elecci Jn (att. 29), re-
mítiando el Presláente certificación 
úíl acta & este üablerno para publl-
cafse en el BOLETLI OFICIAL, y 
otra á la Alcaldía para exponerla al 
público. (Párrafo 2 o da lo Rsa! or-
á m de 26 de Abril de 1909). 

5. ° 
Jueves 19 de Noviembre 

Constitución da la Mesa de la 
Sección donde ha d-.'. tener lúgsr 
la elección, con cbjito da que los 
candidatos, 6 sus apoderados, h:i-
gan entrega de los talones firmados, 
á fin de comprobar, en su día, las 
credenciales de los Interventores. 
•Art, 30.) 

6. ° 
Domingo 22 de Noviembre 

A las siete da la mañana se cons
tituirá la Mesa electoral, y desde 
esa hora hasta las ocho, el Presi 
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Art. 38.) 

La votación empezará .1 las ocho 
de la mañana y continuará sin Inte
rrupción hasta las cuatro de la tar
de. (Artículos 40.41 y 42) 

Concluirá la votación A las cuatro 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 45 y 44) 

Ultimado el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en la puerta 
del Colegio, por medio de certifica
ción, el resultado de la votación, re
mitiendo un duplicado al Presidente 
de la Junta provincial del Censo. (Ar
tículo 45) 

E l mismo resultado lo comuni
cará el Sr. Alcalde d este Gobier

no par el medio mds rápido que 
tenga d su alcance. 

El Presidente de In Mesa cuida-
r.i de remitir al Presidente de la 
Junta municipal del Censo, antes de 
las diez de la mañana del día slguien -
te inmediato ni de la Votación, el acta 
correspondiente con todos los docu
mentos originales á que en ella se 
higa referencia, y las napeletas de 
Votación reservadas, á fin de que se 
archiven en la Secretaría de dicha 
Junta. (Art. 46). 

¡ueves 26 de Noviembre 
Se verificará en este día el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen-
z ir.i á tas diez de la mañana. (Ar
ticulo 50.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
tículo 52), declarando terminada la 
elección, con lo que queda también 
terminado el período electoral. Re-
•nltirá relación de los proclamados 
a! Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por espacio de ocho dias, ade
más ds exponerse en la puerta del 
Colegio, para que los electores pue
dan ejercitare! recurso de reclama
ción (caso 3.° de la Real orden de 
26 de Abril de 1909) ante la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
ocho dias hábiles; siguiéndose en 
estas reclamaciones los trámites es
tablecidos por los artículos 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

León 5 de Noviembre de 1914. 
Et Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
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